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Trigésimo Cuarta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del sexto período constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las once de la maftana del dfa 
jueves dieciseis de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y seis. 
Presidencia del Honorable Senador doctor 

Lorenzo Guerrero, aaistido de los Secreta
rios Honorable'i Senadores don Pablo Rener 
y doctor Alberto Argüello Vidaurre, Primero 
y Segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Argílello (Mariano), Borgen, Branto
me, Carcache, Castillo C., Delgadillo Cole, 
Guerrero Castillo, Norori, Quintanilla, Sán
chez B., Topia y Zelaya C. 

lo.-Se abrió la sesión. 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

3o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Gobernación, juntamente con 
el proyecto de ley por el cual se eleva a la 
categorfa de Villa el pueblo de la Concor
dia, del Departamento de Masaya • 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artfculos to. y 2o. de que 
consta la iniciativa, quedando en consecuen
cia, aprobada en segundo debate. 

4o.-Se le}ó y aprobó en lo general, en 
segundo debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Relaciones Exteriores, junta
mente con el proyecto de resolución ten· 
diente a autorizar al sef\or Carlos Manuel 
lcaza para que ejerza el cargo de Cón~ul 
honorario de la República de El Brasil, en la 
ciudad de León. 

A discusión en 'lo particular, se leyó y 
aprobó el Artículo Unico de que consta la 
iniciativa, quedando así, aprobada en segun
do debate. 
• 5o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Economía, juntamente con el 
proyecto tendiente a reformar la Ley del 
Banco Nacional de Nicaragua. 

A discusión en lo particular, Ele leyeron y· 
aprobaron los articulas lo., 2o. y Jo. de que 
consta el proyecto. 

El Honorable Senador Delgadillo Cole 
dijo que dada la importancia de la ley que 
se acababa de aprobar en primer debate y a 
fin de que los pequenos agricultores goza· 
ran ya de las prerrogativas que se les dá en 
ella, hacfa formal moción para que se le dis
pensaran los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente. 

El Honorable Senador Carcache expresó 
que a su entender la ley que se está dando 
que establece el crédito rural, en sf es suma· 
mente buena, pues trata de favorecer al cam
pesinado, pero que para que los pequenos 
agricultores puedan recibir los beneficios de 
la ley es necesario que el Banco esté com
puesto por un personal idóneo que conozca 
bien al agricultor, y sepa si puede responder 
por el préstamo que se le va a dar y llegue 
a ofrecerle el crédito, pues muchas veces 
uno de esos pequenos agricultores talvez 
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necesita un préstamo de Quinientos Córdo· aprobando habla de un Reglamento que 
bas, llega tres y cuatro veces al Banco y no desde luego va a llenar todos los vacios que 
consigue el préstamo porque no sabe siquie· muy bien ha observado el Honorable Sena· 
ra con quien deble hablar. . dor Carcache. 

El Honorable Seftor Presidente explicó Suficientemente discutida la moción del 
que ya el proyecto habia sido aprobado en Honorable Senador Delgadillo Cole para 
primer debate y que con respecto a los car· que se le dispensaran al proyecto que refor· 
gos que hace el Honorable Senador Carca- ma la Ley del Banco Nacional de Nicara· 
che de la anterior ley, son casos aislados, y gua, los trámites de segundo debate, lectura 
que ahora ya no sucederá lo mismo, pues se de autógrafos y ~probación del acta en la 
están dando facilidades para el crédito ru· parte conducente, fue aprobada por unani· 
ral. midad. .,. 

El Honorable Senador Ingeniero Guerre· 60. -Se levantó la sesión, citando el se flor 
ro Castillo dijo que por lo que hacia a Chi· Presidente para celebrar la próxima el dia 
nandega, se hablan hecho gestiones ante el martes veintiuno del corriente a la hora re· 
Senor Presidente de la República para que glamentaria. 

Lorenzo Querrero¡ 
Presidente 

se diera esta ley y pudiera habilitarse a los 
campesinos, con muchas facilidades y que 
aunque es cierto que antes llegaban peque-
ftos agricultores de Somotillo a Chinandega, Pablo Rener 
y pasaban la semana sin poder siquiera ha· Secretario. 

Alberto Argiiello V. 
Secretario. 
' blar con la persona indicada, ahora sera dis- ==s=--P-O_D_E_R_E_J_E_C_U..,T_l_V_O_ ...... == 

tinto, pues se ha pensado nombrar en So· 
motillo a un agente que atienda esas solici· 
tudes y él mismo las resuelva. 

El Honorable Senador doctor Argüello 
Vidaurre dijo que estaba en un todo de 
acuerdo con la moción del Honorable Sena· 
dor Delgadillo Cole y en desacuerdo con el 
Honorable Senador Carcache, pues como 
expresó el Seftor Presidente, ya ha sido 
aprobada la iniciativa, pero que no podf a 
mostrarse indiferente ante una realidad polf· 
tico económica porque atravieza la Repúbli· 
ca, pues él que está en contacto con algu· 
nos trabajadores, ha podido darse cuenta de 
los beneficios que el Banco Nacional presta 
ahora a todo el agricultorado del pafs, y se 
está tratando de que los pequeftos agriculto· 
res de los diferentes pueblos del Departa
mento de León, que tengan bienes rafees 
inscritos, entren en confianza con el Banco 
Nacional, y se acerquen más a él para obte· 
ner las utilidades que se trata de darles, 
pues lo que se está buscando más bien es el 
crédito moral que el crédito económico del 
individuo. Terminó diciendo que siendo 
esta ley de una gran trascendencia, no podía 
más que aplaudir el gesto del Gobierno al 
mandar esa iniciativa al Congreso y por lo 
tanto se adherf a con entusiasmo a la moción 
del Honorable Senador Delgadillo Cole. 

El Honorable Senador doctor Mariano 
· Argüello, manifestó que desde luego el 

aplaudfa el celo del Honorable Senador Car· 
cache en favor del campesinado, así como 
la magnifica defensa que hizo de la ley el 
Honorable Senador doctor Argüello Vidau· 
rre, pero que a su juicio estaba fuera de or
den, porque ya el proyecto habla sido apro· 

Secretarla da la Presidencia 

cN9 271 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Nombrar al seftor Ramón Sáenz 

Ortega. Secretario-Taquimecanógrafo cA· 
de la Secretarf a Privada de la Presidencia.-

Este Acuerdo comenzará a surtir sus efec· 
tos a partir de esta fecha, y el nombrado de· 
vengará el sueldo que le asigna el Presu· 
puesto General de Gastos vigente, de con
formidad con la siguiente Codificación: Div. 
Adm. 2010103 Partida 0101017. 

Comunfquese.-Managua, Distrito Nacio· 
nal, uno de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y seis,-cAfto José Dolores Estra- • 
da•. -LUIS A. SOMOZA D.-El Secretario 
de la Presidencia, René Schick. 

Gobernación y Anaxo1 

Contraloría Especial de Cuentas Locales 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., veintiseis de Abril de mil novecien. 
tos cincuenta y seis. Las ocho de la maftana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Gustavo Espinosa L., 
la cuenta de la Tesorería Municipal de Santo 
Tomás, Departamento de Chontales, que 
el Sr. francisco Bravo G., mayor de edad, 
casado, agricultor y de aquel domicilio, 
llevó durante el periodo de Enero a junio 
bre de mil novecientos cincuenta y dos. 

Resulta: 
bado en primer debate y lo que estaba a Que según estado de Caja que corre al 
discusión y debla someterse a votación era folio 5, hubo un movimiento de Ingresos y 
la moción del Honorable Senador Delgadi· Egresos de Trece Mil Setecientos Treinta 
llo Cole. Agregó que la ley que se está yj Siete Córdobas y Trece Centavos <<i 
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13.737.13), incluyendo los términos de aper- 11.Ja, quedando el Sr. Francisco Bravo O., de 
tura y cierre; y calidades conocidas en autos, junto con su 

Considerando: fiador solidario, libres y solventes, tanto 
Que habiéndose lerminado la Glosa.Ad· con las Rentas del 10% de Sanidad corno 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que con las del Tesoro Municipal de Santo To
la tuvo a su cargo la dió en traslado al Sr. je- más, Departamento de Chontales, por lo que 
fe de esta Sala, como consta del auto que co- hace al perfodo de Enero a junio de mil 
rre al folio 14, de las diez de la manana del novecientos cincuenta y dos. Tercero de 
veintiseis de Agosto de mil novecientos cin- su actuación en tal cargo. 
cuenta y dos, con ocho reparos pendientes 

1 
Ubrese copia de esta resolución al intere

habiendo dispuesto este funcionario en pro· sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
videncia de las diez y cuarto de la manana to, debiendo presentar por escrito la solicitud 
del mismo día, ano y folio, que el presente en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. Có· 
juicio pasará a la Tramitación judicial y en piese, notiffquese y publfquese en 'La Oa· 
última instancia a cargo del suscrito para los ceta> y archivese.-Eduardo Núnez V., Tra· 
fines de la Glosa judicial y fallo definitivo; y mitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Considerando: 
Que en escrito del dieciocho de Abril de 

mil novecientos cincuenta y sois, folio 17, el 
senor Ignacio Fonseca T., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
le mandase a tener por personado en las pre
sentes diligeneias, como apoderado del senor 
francisco Bravo O , presentado como prue· 
ba de su legítima personería, copia del poder 
otorgado a su favor, pidiendo por último se 
mandase a correr los traslados de ley a las 
partes¡ y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Un 
Mil Ciento Veintidós Córdobas y Sesenta y 
Cinco Centavos(~ 1.122.65), que acusa te
ner como existencia al 30 de Junio de mil 
novecientos cincuenta y dos. Aprobación 
del senor Supervisor del 10% de Sanidad al 
folio 15; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a presente cuenta en la 
Glosa Administrativa y judicial y no habien
do ningún cargo pendiente, el Defensor de 
Oficio seftor Ignacio F-0nseca T., en escrito 
del diecinueve de Abril de mil novecientos 
cincuenta y seis, folio 18, pide llamar a autos 
y dictar sentencia de solvencia a favor de su 
representado, y oída la opinión del senor Fis· 
cal de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, como puede verse al reverso del 
mismo folio; y 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua· 
D.N., siete de Mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y seis. Las ocho y media de la 
maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa, don Fanor Rodríguez A., la cuenta 
de la Tesoreria del Patronato Departamental 
de Reos de Matagalpa, llevada por el senor 
Francisco Oonzález Carazo, mayor de edad, 
divorciado, comerciante y de aquel domicilio, 
durante el periodo de Enero a junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según cuadro demostrativo que corre 

al folio 7, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Cincuenta Mil Quinientos Se
tenta y Nueve Córdobas con Cuarenta y 
Nueve Centavos (~ 50,579.49), en lo que 
van incluidos los términos de epertura y 
cierre; y 

Considerando: 
Que una vez conclufda la Glosa Adminis

trativa de esla cuenta, el contador que la tu· • 
vo a su cargo la dió en traslado al senor jefe 
de esta Sala, por auto que corre al folió 10, 
de las ·ocho de la manana del ouce de Febre
ro de mil novecientos cincuenta y seis, con 
el pliego de reparos desvanecido, y este 
funcionario en providencia del último auto 
de las ocho y treinta minutos de la manana 
del mismo día, ano y folio, dispuso que el 
presente juicio, pase al suscrito para los fi. 
nes de la Glosa judicial y Fallo, por lo que 
al reverso del mismo folio se proveyó el auto 

Por Tanto: en que se declara abierto el periodo judicial 
Con tales antecedentes, corridos los trá· de esta cuenta; y 

miles de derecho con apoyo del Art.151 de Considerando: 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· Que en escrito del veintitres de Marzo de 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda mil novecientos cincuenta y &eis, folio 12, el 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Sr. J. Manuel Arosteguí F., en su carácter de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
tador judicial en nombre de la República de le tuviese por personado en las presentes dili· 
Nicaragua, definitivamente; gencias, como apoderado del s~ftor Francis· 

Falla: co Oonzález Carazo, presentando como prue-
Que esta cuenta tal como se deja relacio· ba de su legítima personería, copia del po· 

nada es buena y por consiguiente se aprue·. der original suscrito a su favor, pidiendo por 
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último se mandase a correr los traslados de Considerando: 
ley a las partes; y Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

Considerando: mlnistrativa de esta cuenta, el Contador que 
Que por quedar desvanecidos todos los la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 

reparos formulados a la presente cuenta en jefe de esta Sala, como consta del auto que 
la Glosa Administrativa y no habiendo nin· corre al folio 10, de las once de la maftana del 
gún cargo pendiente, el Defensor de Oficio veintiseis de julio de mil novecientos cin
senor Arosteguí f., en escrito del cinco de cuenta· y cinco c o n c u a t r o reparos 
Abril de mil novecientos cincuenta y seis, pendientes, habiendo dispuesto este fundo· 
folio 11, pide llamar a autos para dictar sen· nario en providencia de las once y treinta 
tencia a favor de su representado, Sr. Gonzá- de la manana del mismo día, ano y folio, 
lez Carazo, y olda la opinión del Sr. fiscal de que el presente juicio pasará a la Tramita
Hacienda, al evacuar traslado, está de acuer- ción judicial y en última instancia a cargo 
do con dicho pedimento como puede verse del suscrito para los fines de la Glosa judi· 
al reverso del mismo folio; y cial y fallo definitivo; y · 

Por Tanto: Considerando: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· Que en escrito del catorce de Mayo de mil 

mites de derecho con apoyo del Art. 151 de novecientos cincuenta y seis, folio 13, el se
la Ley Reglamentaria del Tribunal de C\ten· ftor Ignacio ronseca T., en su carácter de De
tas, Segunda Edición Oficial y Decreto Eje- fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito mándase a tener por personado en las pre
Contador Tramitador judicial en nombre de sentes diligencias, como apoderado del se
la República de Nicaragua, definitivamente; ftor Luis E. Blandón, presentando como 

falla: prueba de su legitima personerfa, copia 
Que estando correcta la cuenta presenta· del poder otorgado a su favor, pidiendo por 

da por el senor Francisco González Carazo, último se mandase a correr los traslados de 
que llevó en su carácter de Tesorero del ley a las partes; y 
Patronato Departamental de Reos de Mata· Considerando: 
galpa, durante el periodo de Enero a junio Que habiéndose presentado correcta la 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, ésta cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi· 
se aprueba, quedando de consiguiente él y dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
su fiador solidario, libres y solventes con los de Septiembre de 1946, por valor de Un Mil 
fondos de la Tesorerfa de dicho lugar en lo Seiscientos Diez y Siete Córdobas y Sesenta 
que se refiere al presente Juicio, septimo de y Cuatro Centavos(~ 1,617.64), que acusa 
su actuación en tal cargo. tener como existencia al 30 de junio de mil 

· Extiéndasele en el papel de ley correspon· novecientos cincuenta y cuatro, al folio 4; y 
diente, previa solicitud a la Secretaria del Considerando: 
Tribunal de Cuentas, copia de esta resolu- Que habiéndose desvanecido todos los 
clón para que le sirva de suficiente finiquito. reparos formulados a la presente cuenta en 

. . la Glosa Administrativa y judicial y no ha· 
Cópiese, notaffquese, P.ubHquese en cLa hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor. 

Gaceta> Y. archivese.--;-Gmllermo A. Raml· de Oficio senor Ignacio Fonseca T., en escri
re~, Tramitador Judic1al.-H. Saballos O., to del quince de Mayo de mil novecientos 

Sno. cincuenta y seis, folio 14, pide llamar a autos 

Contralorfa Especial dt! Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., veinticuatro de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis. Las nueve de la manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Olosa de esta Sala, don Alfonso Alemán Boza, 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de San 
Rafael del Norte, Departamento de jinotega, 
que el seftor Luis E. Blandón, mayor de 
edad, casado, comerciante y de aquel domi
cilio, llevó durante el periodo de febrero a 
Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro; 

Resúlta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dos Mil Novecientos Cincuenta y 
Nueve Córdobas y Treinta y Tres Centavos 
(~ 2,959.33), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

y dictar sentencia de.solvencia a favor de su 
representado, y olda la opinión del Sr. Fiscal 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe 
dimento, como puede verse al reverso del 
mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de Derecho, con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Conta~or Tra· 
mittador judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitívarr.ente. 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el seftor Luis E. Blandón, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
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las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de San Rafael del 
Norte, Departamento de jinotega, por lo que 
hace al perfodo de febrero a junio de mil 
novecientos cuarenta y siete, primero de su 
actuación en talcargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solici
tud en la Secretarfa del Tribunal de Cuentas, 
quedando excento de timbres y papel sella
do por Decreto Legislativo No. 115 del 12 
de junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese y pubHquese en cLa 
Gaceta• y archívese.-Testado-Aprobación 
del set'lor Supervisor del 10% de Sanidad
No Vale.-Eduardo Nút'lez V 1 Tramitador 
judicial.--H. Saballos 0.1 Srio. 

timo se mandase a correr los traslados de ley 
a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Dos Mil 
Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Córdobas y 
Noventa y Ocho Centavos (<J 2.448.98), que 
acusa tener como existencia al 31 de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos, al 
folio 4; y 

Considerando: 
. Que habiéni:losc? desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio set'lor Ignacio fonseca T., en escri· 
to del diecinueve de Mayo de mil novecien· 
tos cincuenta y seis, folio 13, pide llamar a 

Contraloría Especial de Cuentas Localell. autos y dictar sentencia de solvencia a favor 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, de su representado, y oída la opinión del Sr. 
D. N., veinticinco de Mayo de mil novecien- Fiscal de Hacienda, está de acuerdo con di· 
tos cincuenta y seis. Las ocho y treinta de la cho pedimento. como puede verse al reverso 
manana. del mismo folio; y 

Examinada que fue por el Contador de Por Tanto: 
Glosa de esta Sala, don Reinaldo Arosteguí, Con tales antecedentes, corridos los trámi-
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Vi· tes de derecho con apoyo del Art. 151 de la 
lla Somoza, Departamento de Chontales, que ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
el Sr. Alejandro Miranda O., mayor de edad, de 15 de Diciembre de 1899, segunda Edi
casado, agricultor y de aquel domicilio, llevó ción Oficial Y Decreto Ejecutivo de 30 de 
durante el período de julio a Diciembre de Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 
mil novecientos cincuenta y dos; dor judicial en n·ombre de la República de 

Resulta: Nicaragua, definitivamente; 
Que según estado de Caja que corre al falla: 

folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y Que esta cuenta tal como se deja relacio-
Egresos de Cinco Mil Ochocientos Ochenta nada es buena y por consiguiente se aprue
Córdobas y Setenta Centavos (~ 5,880.70), ba, quedando el seftor Alejandro Miranda O., 
incluyendo los términos de apertura y cie- de calidades conocidas en autos, junto con 
rre; y su fiador solidario, libres y solventes, tanto 

Considerando: ' con las Rentas del 10% de Sanidad, como 
Que habiéndo~e terminado la Glosa Ad· con las del Te~oro Municipal de Villa Somo· 

ministraliva de esta cuenta, et Contador que za, Departamento de Chontales, por to que 
ta tuvo a su cargo la dió en traslado al set'lor hace al P.erfodo de julio a Diciembre de mil 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que novecientos cincuenta y dos, tercero de su 
corre al folio 9, de las nueve de la maftana actuación en tal cargo. 
del dos de junio de mil novecientos cincuen· Ubrese copia de esta •resolución al intere
ta y ires, con nueve reparos pendientes sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
habiendo dispuesto este funcionario en pro- debiendo presentar por· escrito la solicitud 
videncia de las nueve y media de la manana en la Secretarfa del Tribunal de Cuentas. 
del mismo dla, ano y folio, que el presente Cópiese, notiffquese y publfquese en cLa 
juicio pasara a la Tramitación judicial y en Gaceta> y Archfvese.-Testado-Aprobación 
última instancia a cargo del suscrito para los del set'lor Supervisor del 10% de Sanidad
fines de la Glosa judicial y fallo defir.ilivo; y No Vale.-Eduardo Núnez V., Tramitador 

Considerando: judicial.- H. Saballos O., Sric. 
Que en escrito del diez y ocho de May9 

de mil novecientos cincuenta y seis folio 12, Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
el senor Ignacio f onseca T., en su carácter -Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, 
de Defer.sor de Oficio de Cuentadantes, pidió D.N., tres de Mayo de mil novecientos cin· 
se le mandase a tener por personado en las cuenta y seis. Las nueve de la mat'lana. 
presentes diligencias, como apoderado del Sr. Examinada que fué por el Contador de 
Alejandro Miranda 0.1 presentado como· Glosa de esta Sala, don j. A. Hooker y Reyes, 
prueba de su legítima personería, copia del la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Teus· 
poder otorgado a su favor, pidiendo por úl- pe, Departamento de Boaco, que el seftor 
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Pánfilo Sánchez, mayor de edad, casado, 
negociante y de aquel domicilio, llevó du
rante el periodo de Enero a junio de mil no· 
vecientos cincuenta. 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al fo

lio 7, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Seis Mil Cuatrocientos Cuatro 
Córdobas y Cuarenta y Ocho Centavos ... 
( ~ 6,404.48), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se
ftor jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 11, de las once y media de 
la maftana del dieciseis de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, con veintiun 
reparos pendientes habiendo dispuesto este 
funcionario en providencia de las doce del día 
del mismo dfa, af\o y folio, que el presente 
Juicio pasara a 'la Tramitación judicial y en 
última instancia a cargo del suscrito para los 
fines de la Glosa judicial y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de Abril de 

mil novecientos cincuenta y seis, folio 18, el 
Sr. José Manuel Arosteguí F., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 

Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 
tador judicial, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el sef\or Pánfilo Sánchez, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del 100/o de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Teustepe, De· 
parlamento de Boaco, por lo que hace al 
periodo de Enero a junio de mil novecientos 
cincuenta. Quinto de su actuación en tal 
cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici
tud en la Secretaría del Tribunal de Cuen· 
tas. 

Cópiese, notifíquese, y publíquese en cLa 
Gaceta> y archívese.-Testado-de la ma· 
f\ana.-Aprobación del senor Supervisor del 
106/o de Sanidad-No Vale.-EduardoNúf\ez 
V., Tramitador judicial. H. Saballos O., 
Sri o. 

Relaclones Exteriores 

se le mandase a tener por personado en las No. 108 
presentes dilig<!ncias, como apoderado del El Presidente de la República, 
sef\or Pánfilo Sánchez, presentando como 
prueba de su legitima personería, copia del Acuerda: 
pqder otorgado a su favor, pidiendo por úl- Primero.-Nombrar al doctor don Arman-
timo se mandase a correr los traslaáos de do Rizo Oyanguren, Consejero de la Embat 
ley a las part~s; y jada de Nicaragua ante el Gobierno de ~-

Considerando: Salvador, con el sueldo mensual que a d1-
Que habiéndose presentado correcta la cho cargo asigna el Rubro Administrativo 

cuenta del 106/o de Sanidad y de conformi-10505~ 2801 del Presupuesto General de Oas-
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 tos vigente. • 
de Septiembre de 1946, por valor de Un Mil 1 Segundo -El presente Acuerdo surtirá 
Quinientos Veinticuatro Córdobas y Cuaren- ¡sus efectos a partir de la fecha en que el 
ta y Seis Centavos (~ 1,524.46), que acusa nombrado comience a desempef\ar sus fun
tener como existencia al 30 de Junio de mil 1 ciones. · 
novecientos cincuenta al folio 7; y 1 Comunlq11ese.-Casa Presidencial.-Ma· 

Considerando: nagua, Distrito Nacional, diecinueve de Sep· 
Que habiéndose desvanecido todos los' tiembre de mil novecientos cincuenta y seis· 

reparos formulados a la presente cuenta en - cAf\o José Dolores Estrada• .-A. SOMO· 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha· ZA.-EI Ministro de Estado en el Despacho 
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Saca
de Oficio senor José Manuel Arostegul F., sa. 
en escrito del veinticinco de Abril de mil no
vecientos cincuenta y seis, folio 19, pide lla· 
mar a autos y dictar sentencia de solvencia a 
favor de su representado, y oída la opinión 
del señor Fiscal de Hacienda, está de acuer
do con dicho pedimento, como puede verse 
al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho, con apoyo del Art. 15 l de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas, de 15 de Diciembre de 1899, segunda 

N9 36 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to.~Nombrar Canciller del Consulado 

de Nicaragua en Tampa, Florida, Estados 
Unidos de América al senor Octavio Salinas, 
con el sueldo memmal de US$ 50.00. 

2o.-Este Acuerdo surtirá sus efectos des· 
de el primero de Octubre del corriente afio. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 10 de Septiembre de mil nove· 

..-
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cientos cincuenta y seis.-A. SOMOZA.-El 
Ministro de Estado en el Despacño de Rela· 
ciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Consejo Nacional da Elaccion11 

. (Concluye-2) 

Cantón Occidental No. 5 
De la casa que fue de Rosa Benavides 

hasta la casa de jerónimo Valdivia, y de la 
casa del seftor Valdivia hasta la casa de don 
Asisclo Hudiel, y de ésta hasta la casa de 
César Rodrfguez; hacia el sur, lo compone 
esta parte de la población y Jos valles y ca· 
serios siguientes: Río Grande, La Lomilla, 

MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO San Antonio, El Limón, Paso Hondo, San 
Este Municipio está dividido en 6 canto· Francisco, Horcones y El Caracol. 

nes, 5 en la ciudad y uno rural. Este cantón linda: al oriente con jurisdic· 
Cantón Sur No. J ción de Limay; al occidente, cantón No. 2; 

Lo determina al lado sur de la calle que al norte, cantón No. 2 y al sur jurisdicción 
va de oriente a occidente, que pasa por la de Condega. 
casa Cural y la de don Antonio Midence Cantón Rural de Ouazuyuca No. 6 
Irías y lo constituye la parte sur de la pobla- Este cantón lo forman los valles y caserfos 
ción y IGs vartes y caserfos siguientes: El siguientes: Guazuyuca, Los Calpules, Los 
Penca!, Despoblado, Casnalf, Palagua, Son- 1 Mojones y MotoHn. 
cuán Pava, Colorado, Consuelo Chompipe, Este cantón linda: oriente, cantón No 2; 
Carao, Cabuyas, jocomico y El Caracol: occidente, cantón No. 3; norte, jurisdicción 

Este cantón linda: al norte, con cantones de Somoto; y sur, cantón No. 3. 
Nos. 2 y 3; al sur, jurisdicción de Limay; al 
oriente, jurisdicción de Condega; y al occi· 
dente con jurisdicción de Somoto. 
Cantón Oriental No. 2 

De la casa cural hacia el oriente y termi
na con la casa que fue de Rosa Benavides; y 
de la misma casa cural hacia el norte, pasan
do por la casa de don Luis Castellón y ter
mina en la lomita. Lo constituye esta parte 
de la población y Jos valles y caserfos si· 
guientes: el Chilincocal, Aceitunas, Lagune
tas, Los Hatíos, El Chilillo y Casa Quema
da. 

Este cantón linda: norte con jurisdicción 
de· Yalagilina; al sur con el cantón sur No. 
1, al oriente con jurisdicción de Palacagüina 
y Condega; y al occidente con cantón occl· 
dental No. 3. 

Cantón Oriental No. 3 
De la casa de jerónimo Valdivia hasta la 

casa de Rubén Olivas hacia el sur; lo com
pone esta parte de Ja población y los valles 
y caseríos siguientes; El Rosario, Sabana 
Grande, Cofradra, Quebrada Arriba, jamaili, 
Rincones, Carao, Ducualf, La Cana, Brisas 
y Rio Abajo. 

Este cantón linda: al oriente, jurisdicción 
de Condega; al occidente, cantón No. 3; al 
norte, cantón No. 3; y al sur, jurisdicción de 
Condega. 
Cantón Occidental No. 4 

De la casa de don Trinidad Castellón Irías 
hacia el norte hasta la casa de dona Lola 
Midence v. de Irías, y de la misma casa del 
seftor Castellón Irías hacia el occidente hasta 
el Rastro Viejo; comprende esta parte de Ja 
población y los valles y caserfos siguientes: 
Matapalo, El Chorro; El Guásimo, Las Lajas 
y La Calera. 

Este cantón linda: al norte con jurisdicción 
de Somoto, al sur con cantón sur No. 1; al 
oriente con cantón oriental No. 2; y al occi· 
dente con Paso Ancho y San José. 

MUNICIPIO DE LlMAY 

Este municipio está dividido en 4 canto· 
nes: dos urbanos y dos rurales: 
Cantón Norte No. 1 

Está determinado por el lado norte de la 
calle que corre de oriente a occidente y que 
empieza en la casa de don Benjamfn Caste
llón y termina en la casa de don Carmen 
Castellón. Lo constituye esk parte norte de 
la población, valles y caseríos siguientes: El 
Chilamatal, El Horno, Tranqueras, El Carri
zal, La Guaruma, El Mateare, La Gualilica, 
Buenos Aires, El Comayagua1 Pedernal, ·Et 
Orejón y El Terrero. . 

Este cantón linda: al norte con jurisdicción 
de San Lucas y Pueblo Nuevo; al sur, cantón 
sur No. 2; al oriente cc.n jurisdicción de Es
telf; y al occidente con los pueblos de Villa 
Nueva y San Francisco de Cuajiniquilapa. 
Cantón Sur No. 2 

Está determinado por el lado sur de la ca· 
lle que v.a de oriente a occidente y que em
pieza en la casa de don Benjamín Castellón 
y termina en. la casa de don Carrnen Caste
llón. Lo constituye la parte sur de la pobla 
ción y los valles y caseríos siguientes: El 
Ouailo, Las Canas, Santa Rosa, ·Los Colora
dos, La Grecia, Las flores, El Portillo, El 
Pajarito, La Ramada, El Morcillo, El Limón, 
Los jobos y Quebrada Honda. 

Este cantón linda: al norte con el cantón 
norte No. 1; al sur y al occidente con juris· 
dicción de Achuapa; y al oriente con juris
dicción de Estelf . 
Cantón Rural El Palmar No. 3 

Este cantón lo forman los valles y caserfos 
siguientes: El Palmar, Los Tablones, Las 
Chácaras, El Rincón, Quebradas de Agua, 
El jocomico, El Tempisque y Palmira. 
• Este cantón linda: oriente, jurisdicción de 

Estelf; occidente, cantón No. t; al norte, ju· 
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risdicción de San Lucas; y al sur con cantón 
No. 4. 
Cantón Rural No. 4 

Este cantón lo forman los valles y caserfos 
siguientes: La Zopilotera, Poza Colorada, 
Las Rosillas, Los Platanares, Santa Ana, Co
locondo, San jerónimo, El Ocotillo, El Ca· 
caguatal, · Flor Amarilla, Los Roblitos, El 
Caulote, La joya, Balitas, Piedra Grande, 
Las Ceibitas,. Roque, El Naranjo, Cacala y 
Pozo Seco. 

Este cantón linda: al oriente, Estelí; al oc
cidente, cantón sur No. 2; al norte, cantón 
rural No. 3; y al sur, Achuapa. 

MUNICIPIO DE CCNDEOA 
Este Municipio está dividido en 5 canto· 

nes electorales, asi: 3 urbanos y 2 rurales. 
Cantón Norte No. 1 
Esté determinado por el lado norte de la 

calle del Calvario, que corre de oriente a oc
cidente, pasando por la calle de filemón 
Molinina y por la casa de don Rubén Villa· 
rreyna. Lo constituye esta parte de la pobla
ción y los valles y caserfos siguientes: Saba· 
na Grande, Santa Rosa, Las Cabuyas, El 
Aguacate, Cialcuna, Santa Rita, Los Agua
cates, San Diego, Zamulalf, San José, Plaisé, 
San Luis, El Bracito y Mateare. 

Este cantón linda: al oriente con rfo el El 
Cabuya! o rfo de Telpaneca; al occidente 
con jurisdicción de Pueblo Nuevo y Sn. juan 
de Limay; norte con jurisdicción de Telpa
neca y Palacagilina; y al sur con los canto· 
nes Oriental No. 2 y Occidental No. 3. 
Canton Oriental No. 2 

De la esquina nor-oeste del Atrio de la 
Iglesia frente a la casa de don f ilemón Mali
na hacia el sur, hasta el rf o de Pire y de la 
misma esquina del Atrio de la Iglesia hacia 
el oriente hacia el rfo de Estelf. Lo consti
tuye esta parte de la población los va1les y 
caserfos siguientes: El Cuje, El Barro, Potre· 
rillos, El Pedernal, Los Cerritos y El Cul
ee • 

.Este cantón linda: al oriente con jurisdic 
ción del Pueblo de San Sebastián de Yatr; al 
occidente con el cantón occidental No. 3; 
al norte con el cantón norte No. 1; y al sur, 
con jurisdicción Estelf. 
Canton Oriental No. 3 

De la esquina nor·este de la plaza que 
queda frente a la casa Cural, tracia el sur 
hasta el rfo de Pire y de la misma esquina 
de la plaza hacta al occidente hasta el Cal
vario. Lo consfituye esta parte de la pobla
ción los valles y caserfos siguientes: El Nis· 
pero, San José, Montanuela, Río Arriba, Ro· 
deo, La L~guna, Caca la, Piedra Larga, Cam
pos Elíseos, Santa Teresa, La Palma, Los 
Potreros, La Montanita, San Ramón, Santa 
Lucfa, Paracayal y Las Mesitas. 

Este cantón linda: al oriente cantón orien· 
tal No. 2; al occidente con jurisdicción de 
Pueblo Nuevo y Limay; norte con el cantón 

, 

norte No. 1; y al sur con jurfsdicción de Es
teH. 
Cantón Rural de Ouayucalí No .. 4 

Este cantón lo componen los valles y ca
seríos siguientes: San jerónimo, Los Planes, 
Robledalito, Las Labranzas, del Quebracho, 
Licoroy, Miraflor, El jilguero, Guanábana, 
Coralitos, Las Cuchillas, Manaslagua, Los 
Chagüites, Plan Grande, El jocote, Los Gua· 
liquemes, El Tule, El Bramadera, Darailf, El 
Potrero, Piedra Grande y Yaluca. 

Este cantón linda: oriente jurisdicción de 
Estelf; occidente con cantón No. 1; norte 
Telpaneca; y sur jurisdicción de Estelí. 
Cantón Rural La Laguna No. 5 

Este cantón lo forman los valles y caseríos 
siguientes: La Laguna de los Hernández, 
Peftasco, la Labranza de Pire, Potrero Gran
de, San Luis de Pire, Gualiqueme, Chagüite 
Grande, La Laranjita, El Consuelo y Hondu· 
ra Azul. . 

Este cantón linda: al oriente con cantón 
No. 3; occidente jurisdicción de Pueblo 
Nuevo; al norte cantón No. 2; y al sur ju· 
risdicción de Esteli. 

Y, leída que fué esta Acta, la ~ncontra· 
mos conforme, la ratificamos y firmamos: 

Federico Torres Molina, Presidente del 
Consejo Opta!. Elecciones.-Adolfo Urrutia, 
Miembro P. L. Nacionalista.---francisco Mai· 
rena, Miembro P, C. Conservador.-Pedro 
A. Ruiz, Secretario. 

Distrito Naclonal 

N9 261 
El Ministro del Distrito Nacional, 

en uso de sus facultades, 
· ' Por Cuanto: 

1 o.-Por escrito de fecha cuatro de Octu. 
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, el 
doctor Alejo lcaza lcaza, mayor de cuarenta 
anos de edad, casado, Abogado y de este 
domicilio, en su carácter de Apoderado Ge· 
neral de la seftora Leopoldina viuda de Ca· 
ligaris, quien es mayor de setenta anos de 
edad, viuda, de oficios domésticos y de este 
domicilio; basado en la Ley de 5 de Noviem
bre de 1954, y su Reglamento de 4 de Enero 
de 1955; solicitó la venta de los derechos del 
Distrito Nacional sobre una finca compuesta 
de setenta y una hectáreas de extensión, de· 
nominada cSanta Rosa. y está situada sobre 
el camino de jocote Dulce, dentro de los eji· 
dos de Managua y ubicada dentro «;te los si· 
guientes linderos: Norte, El Balsamal; Sur, 
Los Penachos; Oriente, e El Chile•; y Ponien· 
te, San francisco. Inscritos los derechos de 
la solicitante bajo el No. 1942, Tomo VH, 
folio 140 y Tomo CXXXlll, folio281, Asien
to Jo. Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades del Registro Público de este 
Departamento. 
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2o.-Concedida la audiencia ordenada por Oeste, con una distancia de veinte y un me. 
la Ley al senor Sindico del Distrito Nacio· tros y dieciocho centf metros; rumbo Sur 
nal este funcionario estuvo de acuerdo en la ochenta y cinco grados y treinta minutos 
tramitación de la solicitud, por haber ésta Oeste, con una distancia de dieciocho :netros 
llenado los requisitos necesarios y estar de· y ochenta y nueve cenUmetros; rumbo Nor· 
bidamente justificada su condición de ejida· te cuatro grados y treinta minutos Oeste, 
tarla legal de este Ministerio. con una distancia de tres metros y treinta y 

3o.- Publicados que fueron los carteles tres centfmetros; rumbo Sur setenta y cinco 
poniendo en conocimiento del público la so· grados y trece minutos Oeste, con una dis· 
licitud en cla Gaceta• Diario Oficial núme- tancia de cuarenta y cinco metros y doce 
ros 256, 272 y 276 de fecha 22 y 30 de No· centfmetros; rumbo Sur ochenta y tres gra· 
viembre y 5 Diciembre de 1955; y en el Dia· dos y cuarenta y seis minutos Oeste, con 
rio cla Prensa> en los números 7277, 7282 una distancia de diecisiete metros y sesenta 
y 7286 de fechas 8, 13 y 18 de Noviembre Y siete centimetros; rumbo Sur ochenta y 
de 1955; y no habiendo ninguna oposición cinco grados y cinco minutos Oeste, con 
este Ministerio ordenó la medida y califica: una distancia de diez y nueve metros y cin· 
ción del terreno objeto de la solicitud desig- cuenta Y cuatro centímetros; rumbo Sur 
nándose con ese fin al Ingeniero Eduardo ochenta y oeho grados y treinta y cuatro mi· 
Ortega, quien practicó dicha diligencia y 1 nutos Oeste, con una distancia de veinte y 
dictaminó como sigue: cprincipiando de la seis metros y setenta y seis centímetros; rum
parte Sur· Este del terreno con un rumbo. bo Sur ochenta y nueve grados y cincuenta 
Norte trece grados y treinta minutos Oeste Y cuatro minutos Oeste, con una distancia 
con una distancia de setenta y tres metros y de cincuenta y un metros y noventa y cua· 
treinta y dos centímetro&; rumbo Norte die· tro centfmetros; rumbo Sur setenta y siete 

· ciseis grados y . cincuenta y siete mi~utos g~ados .Y dieciocho minutos Oeste, con una 
Oeste, con una d1stan~ia de cuarenta y nue· d1stanc1a de once metros y cuaren.ta y nueve 
ve metros y un cenhmetros; rumbo Nórte cenUmetros; rumbo Sur catorce grados y 
tres grados y treinta y cinco minutos Oeste treinta y siete minutos Oe~te, con una dis· 
con una distancia de ciento veinte y nuev~ tancia de cinco metros y cuarenta y dos cen· 
metros y setenta y ocho centfmetros· rumbo timetros; rumbo Sur treinta y seis grados y 
Norte catorce grados y cinco minuto~ Oeste treinta Y siete minutos Oeste, con una distan· 
con una distancia de ochenta y stis metro~ cia de veintitres metros y c~arenta y cuatro 
y noventa y ocho centímetros· rumbo Norte centfmetros; rumbo Sur veinte y un grados 
veintinueve minutos Este, co~ una distancia Y .cuare.nta y dos minutos Oeste, con una 
de cuarenta y seis metros y treinta y ocho d1stanc1a de trece metros y sesenta y un cen· 

·centímetros; rumbo Norte dos grados y tímetros; rumbo Sur catorce ~rados y cuaren
treinta y tres minutos Oeste, con una distan· renta Y cinco minutos Oeste, con una distan· 
cia de cuarenta y un metros y veintiocho cia de Sc!senta y tres metros y siete centime· 
centímetros; rumbo Norte treinta y seis gra· t~os; r~mbo Sur once grad.os y ~uarent~ y 
dos y cuarenta y nueve minutos Este con siete ~mutas Este, con una d1stanc1a de vem· 
una distancia de setenta y cinco met;os y te Y cinco metros y noventa centimetros; 
setenta y nueve centímetros; rumbo Norte rumbo Sur veintiocho grados y doce minu- • 
cuatro grados y cincuenta y seis minutos Es- tos Este, con una distancia de cincuenta y 
te, con una distancia de veinte y cuatro me· un metros y cuarenta y tres centímetros; 
tras y veintisiete centf metro; rumbo Norte rumbo Sur veinte grados y veintitres minu· 
veintidos grados y cincuenta y dos minutos tos Oeste, con una distancia de cincuenta y 
Oeste, con una distancia de cincuenta y dos seis metros y sesenta y seis centímetros; rum· 
metros y treinta y cinco centímetros; rumbo bo Sur treinta y ocho grados y cuarenta mi· 
Norte diez grados y treinta y ocho minutos nutos Este, con una distancia de cuarenta 
Este, .:on una distancia de cuarenta y dos metros y setenta y nueve centimetros; rum· 
metros y ochenta centimetros; rumbo Norte bo Sur cincuenta y cuatro grados y cuarenta 
veinte y nueve grados y tres minutos Oeste y nueve minutos Este, con una distancia de 
con una distancia de sesenta y cuatro metro~ treinta y cinco metros y ochenta y tres centf· 
y noventa y tres centímetros; rumbo Sur metros; rumbo Sur cuatro grados y dieciseis 
ochenta grados y treinta y tres minutos Oes· minutos Este, con una distancia de ochenta 
te, con una distancia de catorce metros y y dos metros y treinta y cuatro centfmetros; 
cincuenta centf metros; rumbo Sur, setenta y rumbo. Sur dieciocho grados y diez minutos 
cinco y cinco grados y veinte y dos minutos Este, con una distancia de treinta y siete me· 
Oeste, con una distancia de trece metros y tras y sesenta y nueve centímetros; rumbo 

cincuenta centímetros; rumbo Sur setenta y Sur diecinueve grados y veinte y siete minu· 
cuatro grados y cuarenta y ocho minutos tos Este, con una distancia de veinte y cinco 
Oste, con una distancia de dieciocho metros metros y treinta y cin·co centímetros; rumbo 
y ochenta:y siete centf metros; rumbo Sur se- Sur veinte y seis grados treinta minutos Este, 
tenla y un grados y treinta y dos minutos con una distancia de veinte y siete metros y 
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sesenta y dos centrmetros; rumbo Sur ocho 1 drados y Sesenta y Cuatro Decfmetros Cua
grado~ y cincuenta y siete minutos Oeste, 1 drados y fue calificado propio para cultivo 
con una distancia de diez y nueve metros y de café. 
trece centfmetros; rumbo Sur veinte y cinco 4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
grados Oeste, con una distancia de treinta y la medida y calificación hechas por el lnge
tres metros y ochenta y dos centímetros; niero Ortega, tanto la solicitante por me iio 
rumbo Sur tres grados y cincuenta minutos de su apoderado como el seftor Sindico es
Oeste, con una distancia de quince metros y tuvieron de acuerdo con ella .. 
noventa y nueve centfmetros; rumbo Sur 5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
ocho grados y quince minutos Este, con una 2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, la 
distancia de veinte y seis metros y diez cen· venta de terrenos calificados para el cultivo 
lfmetros; rumbo Sur veinte y dos grados y de café a razón de Seiscientos Córdobas la 
veinte y trP.s minutos Oeste, con una distan· hectárea o fracción y midiendo la finca cuya 
cia de seis. metros y setenta y tres centfme· venta se solicita Ciento Setenta y Cinco Mil 
tros; rumbo Sur treinta y dos grados y trein· Seiscientos Ochenta y Ocho metros cuadra
ta y un minutos Oeste, con una distancia de dos y sesenta y cuatro decfmetros es decir 
cuarenta y cuatro metros y setenta centime· diecisiete hectáreas y fracción esta venta de
tros; rumbo Sur trece grados y treinta y un be hacerse por el precio total de Diez Mil 
minutos Oeste, con una distancia de veintiun Ochocientos Córdobas. 
metros y ochenta centf metros; rumho Sur Acuerda: 
siete grados y cuarenta minutos Este, con Primero:-Ha lugar a la venta solicitada 
una distancia de treinta y dos metros y cin· por la senara Le'Jpoldina viuda de Caligaris. 
cuenta y ocho centímetros; rumbo Sur doce Segundo:-Autorfzase al Sindico del Dis
grados y nueve minutos Oeste, con una dis· trito Nacional, Dr. Leonte Valle López para 
hncia de veinte y siete metros y veinte y que ante el Notarlo de su elección compa· 
ocho centrmetros, rumbo Sur sesenta y cua· rezca en nombre del Ministerio del Distrito 
tro grados y once minutos Este, con una dis· Naéional a otorgar escritura de venta de los 
tancia de catorce metros y noventa y cinco derechos del Distrito Nacional sobre la finca 
centfmetros; rumbo Sur setenta y siete gra· descrita y deslindada en los puntos lo. Y 3o. 
dos Este, con una distancia de catorce me- del Por Cuanto de este Acuerdo a favor de 
Iros y noventa y dos centfmetros; rumbo la seftora Leopoldina viuda de Caligaris por 
Norte ochenta y tres grados y ocho minutos el precio de Diez Mil Ochocientos Córdobas, 
ESte, con una distancia de quince metro y que la compradora debe depo~itcu por me· 
ochenta y un centimetros; rumbo Sur ochen· dio de su apoderado en la Tesoreria de -este 
ta y siete grados y veinte y siete minutos Ministerio, siendo los gastos de esta escritu
Este, con una distancia de treinta y tres me- ra de cuenta de la compradora. 
Iros y cuarenta y cuatro centfmetros; rumbo Tercera: -Autorizase al seftor Tesorero 
Norte setenta y nueve grados y once minu- del Distrito Nacional para que reciba de do
tos Este, con una distancia de veinte y un na Leopoldina viuda de Caligaris, la suma 
metros y cuarenta y tres centímetros; rumbo Diez Mil Ochocientos Córdobas, que ésta 
Norte sesenta y ocho grados y veinte y un pagará como precio de venta de la finca re
minutos Este, con una distanci~ de treinta y ferida; para ser depositada en la cuenta 
nueve metros y novenia y cuatro centf metros; cf ondo de los Ejidos de Managua> en el 
rumbo Norte ochenta grados y cincuenta y Banco Nacional de Nicaragua. 
un minutes Este, con una distancia de car· Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
torce metros y ochenta y siete centfmetrc;>s; Menagua, D.N., veintiuno de Agosto de mil 
rumbo Norte setenta Y cuatro grados y cm· novecientos cincuentiseis.- e Ano José Dolo· 
cuen.ta Y un. minutos Este, con una distancia res Estrada> .-Andrés Larga espada, Ministro 
de diez y sets metros y s~senta y ocho ce_ntf del Distrito Nacional por la Ley.- Carlos 
metros; rumbo Norte vemte grados y vemte Callejas Moreira Notario. 
y un minutos Este, con una distancia de diez 
metros y cuarenta y cuatro centímetros; rum
bo Sur ochenta y tres grados y treinta y cua
tro minutos Este, con una distancia de vein· 
te metros y setenta y ocho centimetros; rum· 
Sur ochenta y ocho grado~ y catorce minu
tos Este, con una distancia de veinte metros 
y cincuenta y ocho centímetros; rumbo Nor· 
te ochenta grados y un minuto Este, con una 
distancia de ochenta grados y un minuto Es
te, con una distancia d~ ochenta y cinco me
tros y ochenta y siete cenlf metros>. El área 
total de la finca es de Ciento Setenta y Cinco 
Mil Seiscientos Ochenta y Ocho Metros Cua-

N9 207 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

to.-Por escrito de fecha diecinueve. de 
Diciembre · de mil novecientos cincuenta y 
cinco, el senor Antonio OarCfa Sánchez, 
albanil, soltero, mayor de edad y de este do
micilio, fundado en la Ley de 5 de Noviem
bre de 1954, y su Reglamento de 4 de Enero 
de 1955, solicitó la venta de los derechos 
del Distrito Nacional sobre una parcela do 
terreno ejidal ubicado en el barrio cLa Luz> 
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de esta ciudad y que mide diez varas de cisiete Córdobas y Cincuenta y Dos Centa· 
frente al primer callejón de Manuel José vos de Córdoba. 
Riguero, por treinta varas de norte a sur, Acuerda: 
dentro de los siguientes linderos: oriente y Primero.-Ha lugar a la venta solicitada 
norte, terrenos de Manuel José Riguero, ca- por el senor Antonio Oarcia Sánchez . 
llejón privado enmedio; sur, terrenos del Segundo.-Autorfzase al senor Sfndico 
mismo senor Riguero y de José Tomás Ora· del Distrite Nacional doctor Leonte Valle 
dfs; y occidente, el de Juana lnesilia Medi· López, para que ante el Notario de su elec· 
na.-lnscritos los derechos del solicitante ción comparezca en nombre del Ministerio 
bajo el No. 30,065, Tomo COI, folio 280, del Distrito Nacional, a otorgar escritura de 
Asiento to. de la Sección de Derechos Rea· venta de los derechos del Distrito Nacional 
les del Libro de Propiedades del Registro sobre un lote de terreno descrito y deslinda· 
Público de este Departamento. do en los puntos lo. y 3o. del Por Cuanto 

2o.-Concedida la audiencia ordenada de este Acuerdo a favor del seftor Antonio 
· s I D' · Oarcfa Sánchez, por el precio de Trescien· 

por la Ley al senor fndico de 1stnto Na- tos Diecisiete Córdobas y Cincuenta y Dos 
cional, este funcionario estuvo de acuerdo C d Có d b 1 ad 
en la tramitación de la solicitud por estar. entavos . e r o ª~ que e co .npr_ or 
debidamente ju'stificada su condición de eji· debe d.el?os1t~r ne. previo en la Tesorena. de 
datario. este M1msteno, siendo los gastos de escritu· 

ra de cuenta del comprador. 
3o.-Publicados que fueron los carteles Tercero.--Autorfzase al senor Tesorero 

poniendo en conocimiento del público la so· del Distrito Nacional para que reciba del se· 
licitud en cLa Gacela•, Diario Oficial, nú- ftor Antonio Oarcfa Sánchez, la suma de 
meros 79, 83 y 88 de fechas 12, 17 y 23 de Trescientos Diecisiete Córdobas y Cincuen· 
Abril del corriente ano, y en el Diario cLa ta y Dos Centavos de Córdoba, que éste pa· 
Prensa• números 7229, 7248 y 7252 de fe· gará como precio de venta del lote referido 
chas 23 y ·2s de febrero y 3 de Marzo del para ser depositada en la cuenta cf ondo de 
c~~riente ano; .Y. no ~abiendo ningun~ opo· los Ejidos de Managua• en el Banco Nacio· 
sic!~" ~s_te M1msteno ord~nó la medida. y nal de Nicaragua. . 
cahf1cac1on del terreno objeto de la sohc1· Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
tud, designándose c~n es~ f.in al l~~eniero Managua, D. N., veintiocho de S~ptiembre 
Eduardo Ortega, quien m1d1ó y cahf1có co- de mil novecientos cincuenta y seis.- cAfto 
mo sigue: Principiando de ta parte sur oeste José Dolores Estrada• .:Gustavo Raskosky,Mi·. 
del terreno con un rumbo norte setenta gra· nistro del Distrito Nacional.-Silvio Morales, 
dos y treinta minutos este, con una distancia Oficial Mayor . 
de ocho metros y cuarenta centfmetros; rum· ............ = ...... -=========---====;a 
bo norte diez y nueve grados y treinta mi
nutos oeste, con una distancia de veinte y 
cinco metros y veinte centímetros; rumbo 
sur setenta grados y treinta minutos oeste, 
con una distancia de ocho metros y cuaren· 
la centímetros; rutilbo sur diez y nueve gra
dos y treinta minutos este, con una distan· 
cia de treinta y cinco metros y veinte centf
metros.-EI área total del predio es de Dos· 
cientos Once Metros Cuad1ados y Sesenta y 
Ocho Decfmetros Cuadrados y está com· 
prendido fntegramente en la zona Urbana 
de Managua, demarcada en Decreto No. 162 
del 30 de Agosto de 1954. 

4o.-Puesta en conocimiento de las par
tes la medida y calificación hechas por el 
Ingeniero Ortega, tanto el solisitante como 
el senor Sindico estuvieron de acuerdo con 
ella. 

5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, 
la venta de terrenos situados en Zona Urba· 
na a razón de Un Córdoba y Cincuenta 
Centavos de Córdoba el metro cuadrado y 
midiendo el terreno objeto de la solicitud 
doscientos once metros cuadrados y sesenta 
y ocho decímetros cuadrados, esta venta de
be hacerse por el precio de Trescientos Die-

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No. 9977 
A las cuatro de la tarde del dfa veintl1ei1 de Oc· • 

tubre corriente, 11cará1e a subasta propiedad urba
na situada esta ciudad entre veintiocho y veintinue
ve avenida, cuarta y quinta calle 1uroeste, diez va
r11 fren~e, treinta fondo, siguientes linderos: sur, 
Lui1 Rocha Salas; norte, julio Lalinde, veintiocho 
avenida; oeste, avenida enmedlo; y oe1te, lote pro
metido vender Angela Chávez. Construido media
guas casa dos cuerpos, siete varas de largo, tejas de 
barro, tejas de barro, forrada madera, ladrillo ce
mento, cocina, bailo, excu11do, lavadero, Instalación 
agua potable negras. 

Inscrito 30.939-248-251-CDXXV-Registro Pú 
blico. 

Ejecuta: Manuel de Jesús Talavera. 
E1ecutada: lvonne Oómez de Ortega Paz. 
Base: Nueve Mil Treacientos Córdob11, lntere1es 

legales, costas ejecución 
Oyen1e posturas. 
Dado en el juzgado Segundo Distrito. Managua, 

nueve Octubre mil novecientos cincuenta y 1ei1.
franco, H. Borgen.-josé Alej. Salinas C., Srlo. 

3 1 

N9 9974 
Cuatro tarde veintinueve de Octubre corriente, lo

cal este Juzgado, venderáse al martillo, ·siguientes 
muebles: juego de muebles de .madera, compuesto 
de un sofa de tres cuerpos, tres sillones y do1 sil 111 
acolchonadas, color verde, maqueadas color café 

' 
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claro, una meaa redonda para centro y un lateral 
con vidrio encima, un espejo con marco, labrado 
en color dorado, de un metro sesenta centfmetros 
de alto por un metro de ancho, con su consola, 
compuesta de radio y tocadiscos marca Zenith, de 
cuatro velocidades, de madera maqueada, color vi
no. 

Ejecución: Erneeto Correa Reyes contra Ingenie
ro J. Román Oonzález. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito, 
Managua, nueve de Octubre de mil novecientos cln. 
cuenta y seis. L11 cuatro de la tarde. Franco. H. 
Borgen, Juez.-Joaé Alejandro Salinaa C., Srio. 

3 1 

N9 9986 ' 
Cuatro tarde, dieciocho Octubre próximo, remáta· 

ae esta oficina urbana, Los Altos, esta jurl1dicclón, 
lindante: oriente, sur, Hvmberto Obando; poniente, 
Ermita; norte, Marra Castillo. 

Valorada cien córdobas. 
Ejecución: jo1efa Altamlrano a Humberto Oban

do. 
Oyese posturu. 
Juzgado Local Civil. Maaaya, veintiocho Sep· 

tiembre mil noeecientoa cincuenta y seia.-V. Velá1 
quez, Srio, 3 1 

No 9987 
Tre1 tarde, dieciocho 'octubre próximo, remata

se urbana ests oficina valle Los Altos, esta jurisdic
ción, lindante: oriente, Reyna Outiérrez; poniente, 
Marcial Alarcón; sur, Humberto Obando¡ norte, ca· 
rretera. 
. Valorada: cien córdobu. 

Ejecución: Isabel Picado-Humberto Obando, su
ma de córdobas. 

Oyense posturas. 
Juzgaao Local Civil Masaya, veintiocho Septlem· 

bre mil novecientoa clncuenti1ei1.-V. Velásquez, 
Srio. 3 l 

TITULOS SUPLETORIO) 
· N9 9848 
Cosme Guido, solicita Ululo aupletorio lote terre· 

no propio cuarentlocho manzanas, comarca Chaca· 
raaeca, uta jurisdicción, llndantea: oriente, terreno 
inculto; poniente, Concepción de Guido; norte, Je· 
1ú1 Sevilla: sur, Jesúa Guido N. · 

Intereaados opónganse. 
juzgado ClvU Distrtto. León, dlecl1iete Septiem· 

bre mil novecientos clncuentiaeis.-j. R Saborfo E., 
Srio. 3 3 

N9 9837 
leoncio DCaz, pide título supletorio casa solar, 

El Viejo, llndero1: orlentP, Julia Núñez; poniente, 
Amella Oonzález¡ norte, Juana Aquino¡ sur, Maria 
DCaz; solar mide: norte, treinta varaa¡ sur, velntltres¡ 
oriente, veintisiete; poniente, trelntidoa. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Diltrlto. Chlnandega, dieciocho 

Septiembre mil novecientos clncuentisei1.-Erasmo 
R. Palacios U., Srlo. 

3 3 

N9 9836 
Marra Félix Pupiro, mayor, viuda, oficio• domé•· 

tlco11 de Catarina, solicita título aupletorlo urbana 
en Catarlna, lindante: Nicasia López Pupiro; PO· 
nlente, Marra Félix Puplro¡ norte, Eduardo Carba· 
llo; 1ur, Salvador Ruiz. 

Quien crea tener derecho, opóng11e término ley. 
juzgado Civil Diatrlto. Ma11ya, cinco Mayo mil 

noveclento1 clncuentilci1.-Carlo1 Martrnez S., Srio. 
3 3 

... 
N9 9812 

Clementina Carrillo, solicita trtulo supletorio, un 
solar urbano esta vllla, incluyendo casa tejas sobre 

hort:ones, forrada tabl11 con corredor, regular esta· 
do. Dimenclonea y linderos del aolar: oriente, •e· 
senta y tres varas, Francisco Ramos Monge, Este· 
ban Oonzález; poniente, sesenta y una varas, Mol· 
sés e !rtlz;. norte, treinta y tres varos, Mercedes de 
Vela; sur, treinta y 1ei1 varas, Margarita Rosales, ca· 
lle enmedio. 

E1Umalo doscientos córdobas. 
Oponerae legalmente término ley. 
Dado Juzgado local Civil. Alta Gracia, treinta 

Agosto mil novecientos cincuenta y 1el1.-Lul1 Pé· 
rez. Santos, juez Local Clvll.-Ante mí.-Oabriel 
Mejía, Srlo. · 

Es conforme.-Oabrlel Mejla, Srio. 
3 3 

No 9830 
Franchco Gadea lozano, solicita titulo 1uplelo

rio. A. Un 1ol11r ubicado en cita población mide 
de largo diez y seis varas por veinte de ancho cer· 
cada con cardones, comprendida dentro de los al· 
guientes linderos: oriente, casa y aolar de Flora Ru· 
blo López; occidente, calle de por medio casa y so· 
lar de Arcadia Flores v. de Rubio; norte, calle de 
por medio casa y solar de lgnaclo López y sur, casa 
y 1olar de Canuto Garcfa. Adquirido por compra 
a Esteban Garcfa. B. Una propiedad de veinte hec· 
táreaa de extensión bajo cercas de alambre, cultiva· 
do con malz, maicillo y zacate janguá, ubicado al 
rumbo sur de cala población denominado (El Cerro 
del Chorro) comprendido dentro de loa 1iguientea 
linderos: Oriente, José León Flores, Bruno. Vanegas 
y Gregorlo Zavala; occidente, Oerardo López, Ho· 
racio lgl~siaa y Reinaldo López; norte, Lula Oadea 
y aur, Miguel Oarcla y Salvador Bautista. Compra· 
da a Napoleón Gadea. C. Una finca de quince 
hectáreas de extensión cercada con alambre y pi·. 
ñuela y cultivada con cafetos, la cual comprende 
una casa de habitación que mide 1eis varas de largo 
por cinco de ancho, sobre horcones y taquezal cu· 
bierta con tejaa barro, ubicada en el Valle de Cuje 
de esta jurisdicción denominada (Santa Ro11), com
prendida dentro de los siguientes linderos: oriente, 
francisco López; occidente, camino de uso público 
mediante y propiedad de Francisco López norte y 
sur, José julián Lópcz. Comprada a Pascasio Gon
zález. 

Estrmalas conjuntamente en doscientos córdobas. 
Posesión treinta aftoa. 
Intervino Sindico Municipal y Agente Fiscal. 
lnteresac!os opóngan1e en tiempo de ley. 
Juzgado Local Civil. Totogalpa, cinco de Sep

tiembre de mil novecientos clucuenta y sela.-Mateo 
Ruíz, juez Local Suplente. -Heberto laabá, Srio lnt. 

fa conforme,-Heberto Isabá E., Srlo. lnt. 
3 3 

N9 9534 
Pablo Arauz Díaz, solicita título supletorio finca 

Palmita!, comarca. Manchones, jurisdicción de cate 
pueblo, contiene cafetales, potrero, casa de habita
ción, árboles frutales, cercado con alambre y natu· 
rales en ochenta manzanas de terreno, linda: norte, 
propiedades de Nicolás Outiérrez y Martiniano Vrl· 
chez; sur, de Abnham Garcfa¡ oriente, de Abraham 
García y Carlos Peralta; y occidente, de Cruz Casco 
y Marcelino Centeno. 

·valórase doscientoa córdob11. 
Interesados opónganee término legal. 
Juzgado Local. QullaU, 1ei1 de Agosto de! mil 

novecientos.cincuenta y aeis.-J. E. González.-F. 
Herrera, Srlo. 

Ea conforme.-F. Herrera, Srio. 3 2 

, N9 9541 
Cástulo Cerro• Menese11 Jalapa, pide título suple· 

torio aiguientes Inmuebles aquella jurisdicción: a) 
Propiedad La Fundadora, a tres leguas Jalapa, cin· 
cuenta hectárea• extensión, acotada, cultivada mil 
cafetos crianza, caila azúcar y guineos, resto terre· 
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no huatalerru y monte inculto, ademáa cua habi
tación, lindando todo: norte, predio Jorge Vega¡ 
1ur, el de Narciso Calderón¡ oriente, Segundo Mar
trnez; y occidente, franci1co Montenegro. 2) Ca· 
11 y 1olar pueblo jalapa, forrada tablas, aels varas 
largo, cinco ancho, dos corredores, sirviendo uno 
de cocina, además excusado, 1olar mide veinticinco 
varas cuadro, cercado, lindando todo: norte, predio 
de francisco Paguaga; aur, mediando calle, predios 
de Félix Crui:¡ oriente, predio de francisco Agulrre; 
y occidente, mediando calle, predios de Toriblo 
Aguirre. 

Valóralas mil quinientos córdobas. 
Quien ten¡ia derecho opóngase término legal. 
Dado juz2ado Civil Distrito. Ocotal, ocho Agos-

to mil noieclento1 cincuenta y 1el1.-Jullo C. Ma· 
drigal.-j. L. jarqurn C., Srlo. 

Conforme.-J. L. Jarqurn C., Srlo. 3 2 

N9 9539 
Josefa Antonia Chavarrra Pérez, solicita Utulo au· 

pletorlo finca rústica trea mil 1eteciento1 cincuenta 
varu cuadradas, situado Sau juan del Sur, limitado: 
oriente, rro San juan del Sur; poniente y 1ur, cami
no público; norte, Jo1é Maria Pérez Carmena. 

Oponene legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivu, trece 

Agosto mil novecientos cincuenta y 1ei1.-Moisé1 
S. Cole. 3 2 

N9 9535 
Rafaela Benavldes Cruz, domicilio Pueblo Nuevo, 

presentóse este juzgado, 1ollcltando Ululo 1upleto
rlo predio rústico ubicado Tlerru . Bl~ncn, paraje 
El fral'e, sitio San juan Morollca, 1ur1sdlcclón Pue
blo Nuevo, mide nueve manzanas extensión, conlie· 
ne casa habitación, lindante: norte, predio de Rafae
la Benavldes Cruz, camino enmedio; aur, Apolonlo 
Ponce; oriente, Tlburcla Ramo• y otroa¡ occidente, 
Elvl11 Almendaree y Aoolonlo Ponce. 

Eatrmala un mil córdobas, 
Opónganse término legal. .. 
Dado juzgado Civil Distrito. EsteU, ocho maña-

na once Agosto mil novecientos cincuenta y seis.
O. Outiérrez.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 

3 2 

No. 9566 
El11 Hurtado, 1ollclta trtulo aupletorlo finca ur

bana esta ciudad, con casa, lht)itada: calle Rosendo 
López al norte¡ sur, Manuel )Torres Hurtado, Joaé 
Carmen Muñoz; oriente, Carlos Hurt1do; poniente, 
Angela Llanea de Martínez, Manuel Torres Hur
tado. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivaa, cuatro 

Agosto mil novecientos cincuenta y 1ei1.-Molaés 
S. Cole. 3 2 

No. 9356 
V(ctor Montalván, Jalapa, pide Ululo aupletorio 

1lgulente1 inmueblee aquella jurisdicción: a)-Pro
pledad • Loa Placeres., cincuenta manzanaa, con 
mil seiscientos cincuenta cafeto& co1echero1, do• 
manzanaa deacombro1, caaa habitación, huatales y 
montaña, limitada: norte, Er11mo Aráuz; sur, Anto
nio Oamero y Arturo Córdoba¡ oriente, Arturo Cór
doba y Pedro A.rm11, mediando quebrada; occiden
te Preeentaclón Cruz y José lnél Oarcfa¡ abarca los 
d~s cerros de Las Pelonas. b)-Un solar limitado: 
norte, potrero franclaco Paguaga; 1ur1 mediando 
calle, solar Manuela Agulrre; oriente, aolar franela 
co Aguirre Suárez¡ occidente, mediando calle, solar 
Sofra viuda Agulrre. c)- Solar veinticinco varas 
cuadro, limitado: norte, predio francisco A. Pagua
ga; aur, mediando calle, solar Julio Montenegro; 
oriente, mediando calle, solar francisco Agulrre; 
occidente, aolar Jo1é Adolfo Valladares. 

Valóralos un mil córdobas, 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, ocho junio 
mil novecientos cincuenta y sela.- Julio C. Madri
gal.-J. L. Jarqufn C.,-Srlo. 

Conforme.-J.L. Jarqufn C.,-Secretarlo. 
3 3 

N9 9358 
Leonza Potoy Barrica, aollclta Titulo Supletorio, 

lote terreno rústico, manzana y.media, 1ltuado •Puh 
esta jurisdicción, cultivado chagülle, siguientes lin
dero1: oriente, Elena Barrios; poniente, Juana Potoy 
Barrios; norte, Lucio Potoy¡ sur, Jultinlano Alvarez 
y Ana Marra Rodríguez. 

Estrmanlo doscientos córdob11. 
Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. - Alta Gracia, nueve 

Julio mil novecientos cincuenta y 1el1.- Luis Pérez 
Santos,-Juez Local Civll.-Oabriel Mejfa,-Srlo. 

Es conforme.-Oabrlel Mejía, Srlo. 
3 3 

N9 9359 . 
Juana Potoy Barrlo1, 101iclta Trtulo Supletorio lo

te terreno rústico, manzana y media, situado cPuh, 
eata jurisdicción, cultivado chagüite, siguientes lln· 
dero1: oriente, Leonza Potoy Barrica; poniente, Ana 
Marra Alemán viuda de Barrio•; norte, Ramón Po
toy; sur, Ana Marra Alemán viuda de Barrio• y Ele
na Barrios. Estrmalo doscientos córdobu. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil.- Alta Gracia, nueve 

Julio mil noveclnntoa cincuenta y seis;- Luis Pérez 
Santo1,-Juez Local Civll.-Oabrlel Mejfa,-Srio. 

Es conforme -Gabriel Mejía, Srio. 
3 3 

No 9360 
Pra Potoy Barrlo1, 10Ílclta Trtulo Supletorio, lote 

terreno rúatlco, manzana y media, situado •Put., 
cata jurisdicción, cultivado chagüite, siguientea lin
deros: oriente, Lucio Potoy¡ poniente, Pedro Ba
rrios y Ana Marra Alemán viuda de Barrlo11 calle· · 
jón enmedlo¡ norte, Jerónima lrlgoyen viuda de Ra· 
mo1 y Marra Ojeda, sur, Ramón Potoy. Eatrmalo 
doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil.- Alta Gracia, nueve 

Julio mil novecientos cincuenta y seis.- Lula Pérez 
Santos-Juez Local Civll.-Oabriel Mejfa-Srio. 

Es conforme.-Oabrlel Mejra-Srlo. 
' 3 3 

No 9855 
Antelmo Sequelra Nifñez, solicita Ululo an.pleto

rlo casa y 1olar en esta Villa, limitado: Norte, solar 
y casa de Luisa Alvarez; Sur, caaa de Bartolo Bar
berena; Oriente, calle¡ Poniente, solar de Jilma 
More ira. 

Valórolo doscientos córdob11. 
Quien tenga derecho apóng11e. 
Juzgado Local Civl.-Comalapa, diez y nueve de 

Septiembre de mil noveelento1 cincuenta y 1el1.-
Adolfo Núftez S., Srlo. · 3 3 

N9 9856 
José Je1ú1 Leyton, aoliclta Ululo supletorio casa y 

solar eo esta Villa, limitada: Norte, calle¡ Sur, 1olar 
de Maximina H. de López¡ Oriente, calle¡ y Ponlen. 
te, solar de Narclsa Oarcfa. 

Valórolo do1clento1 córdobas. 
Quien tenga derecho opóngaae. 
Juzgado Local Clvll.-Comalapa, diez y alele de 

Sepfiembre de mil novecientos cincuenta y ael1.-
Adolfo Núñez S., Srlo. 3 3 

N9 9857 
Luis Felipe Esplnoaa Somoza,. solicita Ululo su

pletorio casa y solar en esta Villa, limitado: Norte, 
c11a y 1olar de Ambro1la v. de Martrntz¡ Sur, 1olar 

.-
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1 cua de Daniel Núllez¡ Oriente, calle rul; Ponlen· 1 rrero Montalván, de este domicilio, 101icita registro 
te, calle ronda. estas Marcas de fábrica y Comercio: 

Valórolo do1ciento1¡córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
ju1gado Local Civil.-Comalapa, diez y ocho de 

Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y ael1.-
Adolfo Núllez S., Srio.. 3 3 

MARC~S DE FABRICA 
N9 9800 . 

Armstrong Cork Company, de la ciudad de Lan
caster, Estado de Pen1ylvania1 Estados Unidos de 
América., mediante Apoderado Henry Caldera
Pallai1, Agente de Marcas de fábrka y Patente• de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

para: Coronas o tapitas para botellas, corcho•, fo
rro• de taponea, tapaderas, marquealno11 cobertores, 
manteadores, cobertores de lona, cubiertas para re
sortes, fieltro, felpudo•, esterillaa y alfombraa de hu· 
le, felpudos de amianto, telas recubiertas de hule, 
materiales plbticos sustitutos del cuero, gallardetes, 
adornos y ornamentos para radiadore1, pla cu, cla
se 53, (arUcnlo1 no cl111ficado1), y todo• los demás 
producto• que puedan incluirse en la citada claae. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terlo de Economía. Managua, D. N., dos 

de julio de mil noveciento1 cincuenta y aeis. •Año 
Joaé Dolores f.strada.-Noel jerez B., Oficial Ma-
yor. 3 3 

N9 9913 

Maria Elena Alvarez de Galo, de eate domicilio, 
1ollcita registro esta marca de fábrica y Comercio: 

Para: Loa producto• comprendidos en la clase 49; 
Oyente opo1iclonea término legal. 
Ministerio de Economía.--Managua, D.N., veinti

cuatro de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y aels.-•Aflo José Dolores f.1trada>.-Noel jerez 
B., Oficial Mayor. 3 2 

N9 9920 

Ortho Pharmaceutlcal Corporalion, de la ciudad 
de Rarltan, E1tado de New jersey, Estado•. Unido• 
de América, mediante Apoderado Sr. S~lvador Oue· 

''TRITHEON'' 
y 

"DELFEN" 
para: Productos medicinales y farmac.éutico1, cla
ae 9. 

Oyenae oposiciones término legal .• 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., veinti

aeia de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y aeis.-•Ailo joaé Dolores Estrada-.-Noel jerze 
B., Oficial Mayor. 3 2 

N9 9968 
Orange-Cru1h Company, de lllinois, Estados Unl· 

dos de América, mediante Apoderados Caldera & 
Companra Limitada, Agentes de Marcas de fábrica 
y Comercio, de este domicilio, solicita registro eda 
Marca de fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: •Bebidas gaseosas sin 
alcohol y sin malta, jarabea y concentrados para la 
manufactura y la preparación de las mismll• (cla-
se 48). 1 

Oyense oposiciones térmlnJ legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., primero 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y seis· 
•Año jos~ Doloree E1trada .. -Noel Jerez B., Oficial 
Mayor. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 9608 

froilán Vásquez Sánchez, mayor edad, soltero, 
agricultor, este domicilio, aoiicita arriendo dieci1le
te manzanas terreno ejidal, situado en valle Santa 
babel, e1ta jurladicción, limitado: norte, propieda
de1 Natividad y f 01é Betanco¡ este, propiedad Ca
lixto López; oe1te, Ruperto y juan Pablo Outiérrez. 

El que créate con derecho opóngaae término ley. 
Alcaldía Municipal. Somoto, veintiset1 julio mil 

noveciento1 cincuenta y sel1.-E. flalloa.-Juan A. 
Aguilar, Srio, :r 2 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 9960 

Benita Antonia Chavarrra de Pérez, en re· 
presentación su difunta madre Dorotea So· 
corro Chavarrra, solicita decláresele herede· 
ra bienes, derechos y acciones su muerte de-
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jaron sus abuelos Dolores Chavarría y Se· 
bastiana Rodriguez, juntamente con Rito 
Pérez como cesionario derechos heredila· 
rios pertenecientes a coherederos Manuela, 
Luisa, Celestina y Felipe Chavarria Rodrf· 
guez; y también peticionaria decláresele úni· 
ca heredera bienes, derechos y acciones per
sonalmente pertenecieron a su extinta madre 
Dorotea Socorro Chavarrfa o simplemente 
Socorro Chavarrfa. 

Bienes rafees sucesoriales: catorce hectá
reas y treinta áreas ubicadas jurisdicción 
Condega, lindante: norte y occidente, Lore· 
to Oonzález; sur, Palalají; y oriente, Manuel 
Antonio Rodrfguez; y cincuenta y cinco hec· 
táreas terreno situadas esta jurisdicción, lin· 
dante: norte, Apasopo y lotes Abelino Cruz 
y Rito Pérez; oriente, Simeón Carmen y An· 
gel Rodriguez; sur, Leoncio Moreno y suce· 
sión Ezequiel Pérez; y occidente, sitio Apa· 
corral, rio enmedio. 

Quien tenga igual o mejor derecho, opón· 
gase término ley. 

juzgado Civil Oistrito.-Esteli, nueve ma
nana cinco Octubre mil novecientos cin· 
cuenta y seis. - O. Outiérrez. - Calixto 
Outiérrez B., Srio. 

l 

N9 9626 
francisco Ramiro Muftoz, solicita que en 

unión su hermana lsolina Munoz, se le de 
ciare heredero bienes, derechos y acciones a 
-su muerte dejó su madre Maria Ruiz Tala· 
vera, sin perjuicio derechos su padre Nico· 
medes Muftoz, cónyuge sobreviviente. 

Bien sucesoria!, mitad casa y solar esqui· 
nados, ubicados cantón La Parroquia esta 
ciudad, lindante: oriente, predio Virgilio 
Sobalvarro; norte, sucesores Casimiro Ru
gama, calle enmedio; occidente, sucesores 
Mercedes Ubaú, calle enmedio; y sur, pre· 
dio francisco Luis Rodrfguez. 

Quien tenga igual o mejor derecho, opón· 
gase término ley. 

juzgado Civil Distrito.-Estelf, veinte y 
uno Agosto mil novecientos cincuenta y seis. 
-Las nueve de la manana.-0. Outiérrez. 
-Calixto Outiérrez B., Srio. 

1 

Pastora, ya fallecida, representada por julián 
y Anita Amanda Bendana de Herdocia y 
hermanas de estos. 

Indicó bienes dejados asf: a)-Propiedad 
urbana, casa y solar, linda: oriente, Neme
sio Oarcia; poniente, Salvador Mendieta; 
norte, sucesores de Leopoldo Serrano; sur, 
calle pública; b)-finca rústica Miramar, 
esta jurisdicción, linda: oriente, Pastora 
viuda de Bendana, hoy sus sucesores; po· 
niente, Nemesio joaqufn, camino enmedio; 
norte, Leocadio Ramos, camino enmedio, 
sur, callejón de los Palos de Coco, Inscritas. 
Urbana, asiento lo., folio 57 y 58. tomo 19, 
NQ. 2034 del Libro de Propiedades del Re· 
gistro de jinotepe ·• Carazo; y Rústica, No. 
2324, folio 2 y 3, tomo 82, asiento 2o. 

Quien tuviere derecho, opóngase término 
legal. 

Dado juzgado Civil del Oistrito.-Diriam· 
ba, veintiocho Septiembre mil novecientos 
cincuentiseis.-Alejandro Solórzano Oómez. 
-Anfbal Outiérrez C., Srio. 

1 

CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 288 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Marcelo Villagras, de generales ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dias, comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de homicidio en fa person¡a de Ale· 
jandro Granados, quien fué menor de edad, 
jornalero y de este domicilio; bajo apercibi
mientos de declararlo rebelde, elevar la cau· 
sa a plenario y nombrarle defensor de ofi· 
cios si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho proce
sado y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado juzgado de lo Criminal del Distrito. 
-Matagalpa, Octubre cinco de mil nove
cientos cincuentiseis. - Rafael Montes O., 
juez para lo Criminal del Distrito.-0. Lóp. 
Martfnez, Srio, juzgado para lo Criminal 
del Distrito. 

1 

N9 9950 NQ 287 
• Octaviano Mendieta, pide se le dedare Por segunda vez, citase y emplázase al 

heredero de los bienes, derechos y acciones, procesado Margarito Ruiz Martínez, de cali· 
que al fallecer dejó su hermana Mercedes dades ignoradas, para que dentro del tér
Mendieta Cascanit, en unión de otros her· mino de quince dfas, comparezca a este Des· 
manos: Salvador y Alejo; dona Elena Men· pacho a defenderse en la causa que se le si
dieta de Zapata, fallecida, representada por gue por el delito de homicidio en la persona 
sus hijos: Carlos, francisco (Paco), Rafael de Emiliano Martinez Lazo~ quien fué de 
Antonio y Rosa Elena Zapata Mendieta; •veinticinco anos de edad, soltero, agricultor 
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y de este domicilio; bajo la pena de someter sa al conocimiento del Tribunal de Jurados 
su causa al conocimiento del Tribunal de Ju· y de que la señtencia que se dicte le causará 
rados y la sentencia, que en él recaiga, surta los mismos efectos que . si estuviere pre· 
los mismos efectos como si estuviere pre· sente. 
sen te. · 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente, 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito.-Acoya· 
pa, veintiocho de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y seis.-Morales B.- B. 
Ortega, Srio. 

1 . 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Herculano Valverde, del domi· 
cilio de El Sauce y de sus otras generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dias. concurra al local de este juzga· 
do a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de homicidio en Nicolás Bucar
do, quien fué mayor de edad, soltero, jor· 
nalero y del mismo domicilio de El Sauce; 
bajo apercibimiento de someter la causa a 
jurado y que la sentencia que sobre él recai· 
ga, surta los mismos efectos como si estu· 
viera presente. 

, · .Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado, y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Ci
vil de León y de Oiitrit9 de lo Criminal por 
la Ley, a los seis dfas de Octubre de mil no· 
vecientos cincuenta y seis.-S. Mayorga O. 
-Ernesto Madriz, Srio, 

1 

N9 289 

Por segúnda y última vez, citase y emplá
zase al procesado Aléjandro Cruz, mayor 
de edad, soltero, agricultor y del domicilio 
del Valle de La Montaftita, de esta jurisdic
ción, para que dentro del término de quin· 
ce dias, comparezca a este juzgado a defeil· 
derse de la causa que se le sigue por ser au
tor del delito de lesiones cometido en la 
persona de Margarito C{uz Estrada, de vein
te anos de edad, soltero, agricultor y resi
dente en el mismo Valle de La Montaftita; 
bajo los apercibimientos de someter su cau-

Recuérdase a las autoridades, la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente, y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Civil del Dis
trito y para lo Crimimll por Ministerio de 
Ley.-Estell, seis de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y seis.-Testado-'-homici
dio-No Vale.-0. Outiérrez.-Nydia Mo
lina M., Sria. 

1 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL DeL OOBU!RNO De NICARAOUA 

Se publica todoa 101 días, excepto 101 festivo• 
OflCINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Naclonal-Tel~fono N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1cripclón 

, Para la República: 

Número del día CS 0.20 Por trlme1tre .• 4 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por semeatre. . e 25.00 
Por me. • • • • • • e 5.00 Por ai'lo • • • • e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por ailo • • • e 11.00 

Por la publicación de clisé•, tres córdobas, por ca. 
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones· 

Por la publicación de avl101, edictos, cartele1 
y demás documentos que 1e publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de IH primeru cincuenta palabra1 y dos cen
tavos de córdoba por cada una de las excedentes; 
1lempre que Ja publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por lu publicaclonea 1igulente1 ,. 
ae cobrará la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publicación que se haga debe de enviarae a 
esta oficina una copla solamente, con au respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, sesenta córdoba1, la primera vez 
IH 1igulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pago• anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Oa
ceta>, y en las demás partea de la República en las 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, 11 
al se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo. valor 
se calcula por palabras, y en las Admini1tracione1 
de Rentu en 101 demás casos. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avisos, edictos o 
carteles loa remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de cLa Oaceta• para IU debida publicación' 
1lempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 casos, el lntereaado presentará o remitirá a 
la Dirección de cLa Oaceta• la publicación que de-
1ea hacer ac:ompailada de la boleta rcspec:tlva. 
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